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La Habana, 5 de abril de 2019
"Año 61 de la Revolución"

CARTA CIRCULAR A LOS RECTORES

Ref.: Responsabilidades de los Departamenúos de Historia y Marxismo
Leninismo en el trabajo de las Cátedras Honoríficas para el estudio del
pensamiento y la obra de José Martí, Fidel Castro Ruz y Ernesto Che
Guevara en las rES.

El ideario y la obra de José Martí, Fidel Castro Ruz y Ernesto Che Guevara
constituyen pilares esenciales de la ldeología de la Revolución Cubana y
fuente de valores en los que deben educarse las nuevas generaciones de
patriotas cubanos; y en compromiso con las causas eniancipadoras de Cuba,
América Latina, el Caribe y el mundo.

En sus obras se atesora buena parte de la cultura universal y dialogan con los
acuciantes dilemas éticos y de justicia social que encara el mundo.
Constituyen un patrimonio invaluable de ideas que contribuyen a una
interpretación adecuada de las nuevas circunstancias y problemas que
enfrentamos en pos de alcanzar nuestros objetivos históricos y a su vez
método científico, teoría y caudal de saberes, cuyo conocimiento se debe
promover en toda la comunidad universitaria y la sociedad. A nivel de cada
universidad se deberá lograr, de conjunto, un sistema de trabajo coherente y
de dimensión amplia con estos propósitos.

Es función específica de la Dirección de Historia y Marxismo-Leninismo del
MES la "Dirección metodológica y el control de las siguientes cátedras
honoríficas; Cátedra Mafiiana, Cátedra para el estudio del Pensamiento y la
Obra de Fidel Castro Ruz y Cátedra Ernesto Che Guevara"l. A su vez, eétas
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cátedras orientarán su trabajo por lo normativo, estadístico y el -co¡trol .de
estos aspectos, por la Direcó¡óñ de Extensión Universitaria del MES, qu_len

controla el cumptimiento de la Resolución Ministerial 39 del año 2015

aprobada por el Ministro.

La Dirección General de Pregrado (DGP) coordina el trabajo de todas las

direcciones y departamentos que la comp_onen a fin de que. exista Yla
efectiva influóncia de estas cátedras honoríficas en el proceso de formaciÓn

áet frofesional donde las interacciones de lo curricular, lo investigativo y. lo

extensionista se articulan a través del trabajo científico metodológico de los

Departamentos.

La dirección metodológica y el control sobre estas Cátedras se realizará de

forma que preserve laé tracliciones que en cada de las universidades de han

oonstitüido' y estimule a su vez la creatividad en su desempeño. La

ól"n¡ti"á.ión'de sus actividades deberá quedar reflejados en el sistema de

bián¡ti"á.ión de cada institución a fin de que se aseguren multilateralmente

las mismas.

parael logro de sus funciones desde lo polÍtico, lo extensionista, lo curricular

y to i,nveétigativo, cada Cátedra cuenta con instituciones nacionales que

lideran el estudio de cada figura. Para el abordaje del pensamiento y la-obra

de José Martí se encuentra el sistema de instituciones martianas: la Oficina

áel programa Martiano, la Sociedad Cultural José Martí, el Movimiento Juvenil

fr¡árU"ná y el Centro de Estudios Martianos que dirige, a su vez, el Consejo

Nacional de Cátedras Maftianas.

creación de una institución con funciones similares, a lo cual se suma el papel

que desempeña la Oficina de Asuntos Históricos del Consejo de Estado y el

lilstituto de'Historia de Cuba, adjunto al Comité Central del Partido.

Leninismo de cada Universidad
el adecuado funcionamiento Y

¿;rptiriento del plá de actividades, aprobado por las cátedras !9ry{':1t:

Para el estudio del pensamiento y la obra
encuentra el Centro de Estudios homónimo, y
trabajando en el acercamiento a las cátedras
estudio del pensamiento y la obra de Fidel

Las Direcciones de Historia y Marxismo
asesoran metodológicamente y controlan

de Ernesto Che Guevara se
que desde hace un año viene
en las universidades. Para el
Castro Ruz se trabaja en la
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antes mencionadás; velar porque, en el desarrollo de su labor, cada una

estas cátedras honoríficai cóntribuya al cumplimiento de la Política
de
del



#

f,^ trcIUILJ
¡,{rid}sTit iü
Eoucaclóru Supsnron
c ti sr.

lElful:inistro

Paftido,^a los preceptos de la construcción del socialismo, aprobados en la
nueva Constitución- y al cumplimiento de las misiones y'od¡etiuoi-óré r"trazan desde el MES en el cumplimiento de la polÍtiia eáucativa de la
Revolución.

Es preciso estar alertas ante cualquier intento de introducir ideas que debiliten
la confianza en los líderes de la Revolución, en el Partido y él Sistema politico
Cubano y que desmovilicen en torno a la certeza dé que sí podremos
alcanzar nuestros sueños de justicia y Jesarrollo. '.

Fraternalmente,
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